
 
 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CUARTA DE DECISIÓN PENAL 

 
 
 ACTA  n.° 687 

 
 

Neiva,  catorce (14) de  julio de dos mil veinte (2020) 

 
 
ASUNTO: Resolver  la impugnación presentada por la Administradora de Riesgos 
Laborales Positiva Compañía de Seguros S.A., contra el fallo proferido por el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito de Neiva, el pasado 04 de junio, que amparó los derechos 
fundamentales invocados en la acción constitucional incoada por Carmen Arelis Ibarra 
Dávila, en cuyo trámite vinculó a la Comfamiliar Eps y Porvenir S.A. 
 
 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO QUINTERO DELGADO  
Magistrado:                Dr. ÁLVARO ARCE TOVAR   
Magistrado:              Dr. JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 
 

CONCLUSION:   El proyecto fue aprobado  por unanimidad de forma virtual. 

 
Los Magistrados,  

 

 
HERNANDO QUINTERO DELGADO 

 
 

                                                              
ÁLVARO ARCE TOVAR 

 

 
 

JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 

 

 

LUISA FERNANDA TOVAR HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 


